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Señor,

JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

 

PROCESO:                      RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

          DEMANDANTE:                 JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY

JUDID CLEMENCIA VARGAS GIRON

ELBA ORLADIS MAMBUSCAY VARGAS

LUZ MARIA VARGAS GIRON

          DEMANDADO:                  JEFFERSON ROJAS FRANCO Y OTROS.

RADICADO:                     76001310300420210005800

 

REFERENCIA:                         INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN O
CONTROL DE LEGALIDAD DE OFICIO.

 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.050.540 expedida en la ciudad de Cali, portador de la Tarjeta
Profesional No. 248.331 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Curador Ad Litem del
señor JEFFERSON ROJAS FRANCO, dentro del proceso referenciado, de conformidad con los
artículos 133 y 134 del Código General del Proceso, me permito formular, dentro del término,
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN Y VULNERACIÓN AL DEBIDO
PROCESO, como excepción previa o solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD DE OFICIO, por
avizorar decisión judicial viciadas por el Respetado Despacho a raíz de solicitudes negligentes y
contrarias al debido proceso que tiene derecho el señor JEFFERSON ROJAS FRANCO, tal y como
se desarrolla en documento adjunto.

NOTA: Del expediente compartido no se avizora un email donde se puede copiar de la presente
actuación a la señora Jackeline, aunque del mismo expediente se concluya que en la carpeta del
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proceso ha de rezar. Siendo así, por favor allegarlo a ella.

Quedando muy atento y muchas gracias por la atención prestada.

Atentamente

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA

Abogado parte pasiva.
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Señor, 

JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 DEMANDANTE:  JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY  

JUDID CLEMENCIA VARGAS GIRON 

ELBA ORLADIS MAMBUSCAY VARGAS  

LUZ MARIA VARGAS GIRON  

 DEMANDADO:  JEFFERSON ROJAS FRANCO Y OTROS. 

RADICADO:   76001310300420210005800 

  

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN O CONTROL DE LEGALIDAD 

DE OFICIO.  

 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.050.540 expedida en la 

ciudad de Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 248.331 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como Curador Ad Litem del señor 

JEFFERSON ROJAS FRANCO, dentro del proceso referenciado, de conformidad 

con los artículos 133 y 134 del Código General del Proceso, me permito formular, 

dentro del término, INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN Y VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO, como excepción 

previa o solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD DE OFICIO, por avizorar 

decisión judicial viciadas por el Respetado Despacho a raíz de solicitudes 

negligentes y contrarias al debido proceso que tiene derecho el señor 

JEFFERSON ROJAS FRANCO, tal y como se desarrolla a continuación: 

 

La causal bajo la cual se ampara el incidente de nulidad o control de legalidad 

de oficio es la de indebida notificación.  

 

Mediante escrito de demanda presentada por la parte activa en el presente 

proceso, ha manifestado al Juzgado, que requiere, se ordene el emplazamiento 

del demandado porque desconoce el domicilio, dirección física y/o electrónica 

que tenga el señor Jefferson Rojas Franco, para efectos de recibir notificaciones 

personales. Y por esa potísima razón, el Juzgado mediante Auto de Sustanciación 

No. 250 del 24 de agosto de 2022, ordeno el emplazamiento del señor 

JEFFERSON ROJAS FRANCO: 

 

 
 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 108 del Código General del 

Proceso, se podrá emplazar cuando la parte interesada no conozca el paradero 

del demandado, previo adelantar todos los actos necesarios y posibles para tal 

desconocimiento. Siendo este medio o mecanismo de notificación 
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EXCEPCIONAL, que espera del Juez, como de todas las partes, un 

comportamiento garantista de los derechos de la parte involucrada.  

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, con 

Magistrado Ponente FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. Bogotá D. C con fecha 

del cuatro (4) de julio de dos mil doce (2012). Discutido y aprobado en Sala de 

veintinueve (29) de febrero de dos mil doce (2012). Ref: Exp. 

1100102030002010-00904-00: 
 

…la jurisprudencia ha establecido que para que estas se entiendan 

realizadas en debida forma, es necesario que realmente la parte 

demandante no conozca el paradero del demandado, ya que de lo 

contrario se estaría engañando al juez y estaría faltando a los mínimos 

deberes procesales. Siendo la notificación por emplazamiento 

excepcionalísima, la parte que manifieste desconocer el paradero 

del demandado no puede hacer valer a su favor su negligencia, y 

en virtud del principio de lealtad procesal, tiene la obligación de 

acceder a todos los medios posibles para ubicar al demandado 

antes de jurar ante el juez que no conoce su lugar de domicilio o 

de trabajo para efectos de notificarlo personalmente… (subrayado 

fuera del texto) 

 

De acuerdo con una revisión detallada del expediente se cuenta con el nombre 

completo y cedula de ciudadanía del demandado que, al hacer una fácil 

búsqueda en internet, con acceso público total a todas las personas, se 

encuentra: 

 

• El señor JEFFERSON ROJAS FRANCO se encuentra afiliado a la Entidad 

Promotora de Salud Sanitas SAS desde el año 2009 como cotizante activo: 

 

 
 

• El señor JEFFERSON ROJAS FRANCO tiene cargada una hoja de vida en 

la página Web Prezi (https://prezi.com/lxxij8cpgxnb/hoja-de-vida/) 

donde se puede encontrar varios datos de contacto del mismo, tales 

como:  
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Donde incluso se observa que la señora Jackeline Salguero, demandada aquí, 

forma parte su experiencia laboral y FAMILIARES.  
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Sumado a lo anterior, si la señora Jackeline Salguero se hizo presente en el 

presente proceso judicial ¿por qué no se le cuestiono sobre la posible ubicación 

del señor Jefferson?  

 

Obsérvese su señoría, que todas estas diligencias tenían que haber sido 

adelantadas por la parte demandante y rectificadas por su respetado despacho.  

Los demandantes, con los imperativos de corrección y lealtad procesal, podían 

acceder a medios de información más asequibles para obtener información del 

demandado o convalidar su desconocimiento,  entre los cuales se destaca, 

radicar derechos de petición a las entidades comentadas o solicitar al Juzgado 

de conformidad con el parágrafo segundo del artículo 291 del Código general del 

proceso, oficiara a la EPS Sanitas, Registro Único Nacional de Tránsito y/o 

Superintendencia de Notariado y Registro, entre otras entidades,  e incluso a la 

señora Jackeline (demandada) que puedan de conformidad con sus bases de 

datos, dar información de ubicación del demandado. Pero, no tenían que indicar, 

sin haber adelantado un mínimo intento de ubicación del demandado, 

emplazamiento  

 

Por otro lado, antes de ordenar el emplazamiento del JEFFERSON ROJAS 

FRANCO, el respetado Juez tenía el deber de revisar todo el expediente y a su 

vez, asegurarse que el demandante haya llevado a cabo todos los actos 

necesarios para realmente concluir que desconocía donde podría ser ubicado la 

parte pasiva. 

 

Se espera en los litigios que las partes actuemos de manera leal, asumiendo las 

cargas que nos corresponden como partes, de lo contrario, estamos 

imposibilitando, en el caso concreto, que el demandado, no se enterara del 

presente proceso y no pueda presentarse ante el Juez con su versión de hechos 

y/o pruebas, de primera mano.  

 

La parte demandante, incumplió con sus deberes en el sentido anteriormente 

expuesto, ya que la notificación por emplazamiento es la excepción a la regla 

general de notificación personal, y no basta con que el demandante afirme no 

conocer el paradero del demandado, porque no puede hacer valer a su favor su 

negligencia y como lo ha determinado la jurisprudencia ya citada, en virtud del 

principio de lealtad procesal, tiene la obligación de acceder a todos los medios 

posibles para ubicar al demandado antes de jurar ante el juez que no conoce su 

lugar de domicilio o de trabajo para efectos de notificarlo personalmente y la 

ignorancia supina equivale a engaño.  

Así es como el suscrito, en pro de los derechos al debido proceso del 

JEFFERSON ROJAS FRANCO, ha encontrado que se ha desconocido tal 

derecho, por las acciones y omisiones de la parte activa e incluso del Respetado 

Juzgado, al no cumplir debidamente con las cargas procesales que tenia como 

demandante en el presente proceso y como director del proceso, 

respectivamente. 

Por lo anterior, el Auto de Sustanciación No. 250 del 24 de agosto de 2022, no 

tenía que ser expedido por el Honorable Despacho, en el sentido de ordenar el 

emplazamiento del señor JEFFERSON ROJAS FRANCO y debe ser revocado al 

encontrarse viciado el litigio desde tal momento. El proceso podrá seguir su 

curso notificando adecuadamente al demandado pues desde el momento de la 
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notificación por emplazamiento del pasivo se asegura viciado y en contra del 

debido proceso.  

Por las razones hasta aquí expuestas, se solicita al Despacho proceda conforme 

a la ley, realizando el respectivo control de legalidad y concediendo: 

- Se DECLARE la NULIDAD de todas las actuaciones posteriores a partir 

del Auto de Sustanciación No. 250 del 24 de agosto de 2022, por medio 

del cual se ordeno el emplazamiento del señor JEFFERSON ROJAS 

FRANCO y en su lugar, REQUERIR al demandante para que adelante 

todas las diligencias necesarias y posibles para ubicar al demandado, 

como averiguaciones pertinentes ya sea ante entidades de salud (Sanitas 

EPS) y públicas, ante la demandada Jackeline Salguero y/o en correo 

rojas.dd788@gmail.com , dirección calle 3 a No. 92-116 Casa 14,  para 

que así quede constancia en el presente litigio de la corroboración del total  

desconocimiento de la parte activa frente a la ubicación del señor 

Jefferson Rojas que amerite un emplazamiento y un nombramiento de 

curador ad litem.  

Quedando atento y muchas gracias. 

 

Atentamente, 

 

 

______________________________ 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA 

CC. No. 1.144.050.540 de Cali. 

T.P. No. 248.331 del C.S.J. 


